


 
 
De acuerdo con lo anterior, de conformidad con lo que establecen el artículo 117, de la LCSP y demás disposiciones 
de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con pluralidad de criterios para 
la adjudicación de la CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y AERONÁUTICA (CRN LEGANÉS) (10 
LOTES), al amparo de lo previsto en los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 

      El gasto, por importe de 4.341.125,00 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 17 de diciembre de 2025, con la siguiente distribución de anualidades: 

 

Anualidad Importe 
2025    0,00  
2026 1.736.450,00  
2027  
2028  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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